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PRESIDENCIA DEL CONCEJO 
MINISTROS. Ciobl 

S. M . Ya Reina nuestra Señora (0- D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en ésta 
corte sin novedad en su importante salud. 

Ayer (20) & las tres de la tarde se presen
to á la Reina (Q. D. G.) Ia Comisión nom
brada por al Senado para felicitar á S. M. 
con motivo del nacimiento de S. A. R. el 
Principe de Asturias ^ <: • - * 

Todos los demás Senadores, animados 
de los sentimientos mas vivos de lealtad ba
cía ol Trono, se habian apresurado á aso
ciarse á la espresada Comisión, y por ésta 
circunstancia el primer, Vicepresidente, Du
que de Veragua, fué quien tuvo ls honra do 
d ir ig irás . M. la palabra con el siguiente 
discurso: ifrio' 

«Señora: El Senado, al dar principio á 
ana importantes trabajos en la présente le
gislatura, mira como su primera obligación, 
conformo con sus mss sentidos afectos, ele
var al Trono dé V. M. el testimonio de su 
júbilo por el favor qpe é Y. M. ha dispensa
do la Divina Providencia, concediéndole en 
el Principe que felizmente ha dado á luz 
un heredero, que lo es ya, y lo será cada 
dia mas, del amor y lealtad del pueblo es
pañol á vuestra augusta Persona y á vuestra 
Regia estirpe. 

»E1 Senado, Señora, se congratula con 
V. M. en este feliz acontecimiento, igual
mente grato á su corazón como Reina y 
como Madre. 

•El Senado ruega fervorosamente á Dios 
que proteja á la par con vuestra Real Perso
na la del tierno Príncipe, para que en él se 
vesn las prendas de sos eséelsos progenito
res y muy señaladamente las de aquellos cu
yo nombre lleva por acertada disposición de 
V. M.; nombre qoe recuerda todo linaje de 
glorias y de útiles adquisiciones á la anli 
gaa Monarquía, cuyo cetro está llamado á 
empuñar con el favor del Cielo. 

•Palacio del Senado 18 de enero de 1858. 
—Señora.—A L. R. P. de V. M.—El Almi-

• rante Duque de Veragua, Vicepresidente. 
Demingo Ruiz de la Vega, Senador Secre 
tario.—José María Haet, Senador Secreta
rio.—Laureano Sanz, Senador Secretario. 
—Eusebio de Calonge, Senador Secretarlo!» 

S. M. ae dignó contestar en los términos 
siguientes: 

«Sres. Sensdores: Con la mas viva satis 
facción he oido el mensaje en que el Se 
nado consigna el solemne testimonio de su 
júbilo por el nacimiento de ra i Hijo el Prín 
cipe de Asturias, con qne la Divina Pro vi 
dónela se ha dignado satisfacer los deseos 
de mi corazón como Reina y como Madre. 

•Con cuidadosa solicitud y con diligente 
esmero conssgrsré todos mia afanes á in 
colearle el amor al pueblo español y el res 
pata A SOS leyes fundamentales, para que 
corresponda A la lealtad que siempre me ha 
mostrado con el mismo entrañable amor qne 
yo le profeso, simbolizando A la vez el im 
perecedero recuerdo de las adquisiciones y 
de las glorias qne los Alfonsos han legado 
la Monarquía. 

«Aceptad, Sres. Senadores, la sinceraéa-
presion de mi especial reconocimiento y 
del de mi sugusto Esposo por este testimo
nia de adhesión que recibimos del Senado.» 

Acto continuo .los Sres. Senadores que 
componían la Comisión y los demás que se 
habian asociado á ella tuvieron la honra de 
besar la Real mano. 

rpno 
ii sol 
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R E A L E S D F . C R E T O S . 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en admitir á D. Rafael de Bustos y 
Castilla, Marqués de Corvera, la dimisión 
que ha hecho del cargo de Gobernador 
de la provincia de Madrid, quedando muy 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que io lía desempeñado.' .'.) • 

Dado eo- Pa lacio á veinte de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Javier de Isturiz. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo eo nombrar Gobernador de la pro
vincia .de Madrid á D. Manuel Orobio, Di
putado á Cortes. 

Dsdo en Palacio á veinte de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho—Esta rubri
cado do la Real mano. —Él Presidente del 
Consejo de Ministro*, Javier de Isturiz: 

De aCuérdo con mí Consejo de Ministros, 
vengo en admitir á D. Francisco de Paula 
Márquez Navarro la dimisión que ha he
cho del cargo de Gobernador de la provin
cia de Burgos, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación (e corresponda, 
y proponiéndome utilizar oportunamente sus 
servicios. 

Dado en Palacio á veinte de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El, Presidente del 
Consejo de Ministros, Javier de Isturiz. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros; 
vengo en admitir 1 0 . Antonio AlUfnA la 
dimisión qne ha hecho del cargo de Go
bernador de la provincia de Ciudad - Rea I, 
declarándole cesante coo el haber qne por 
clasificación le corresponda, y proponién
dome ntilizar oportunamente sus servicios. 

Dado en Palacio á veinte de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Javier de Isturiz. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministres, 
vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Ciudad-Real á D. Bernabé López 
Bago, cesante de igual cargo en la de (Sá
ceres. '•.' * 

Dado en Palacio á veinte dé enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Javier de Isturiz. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en admitir á D. Fidel de Segsrmins-
ga la dimisión que ha hecho del cargo de 
Gobernador de la provincia de Cuenca, de
clarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y proponién
dome utilizar oportunamente sos servicios. 

Dsdo en Palacio a veinte de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Beal m no.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Javier de Isturiz. 

— r — 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en nombrsr Gobernador de la pro
vincia de Burgos A D. Miguel Disz, cesante 
de igual cargo en la de Teruel. 

Dado en Palacio A veinte de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Esté rubri
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Javier de Isturiz. I 

De acuerdo con mí Consejo de Ministros,, 
vengo en admitir ID . losé Insto Madrama-
ny la renuncia qne ha hecho del cargo de 
Gobernador de la provincia de Cáceres, 
para qoe fué hombrado por mi Real decreto 
de 14 de noviembre del año último. 

Dado en Palacio A veinte de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—EstA rubri
cado de la Real mano—Ei Presidente del 
Consejo do Ministros, Javier de Isturiz 

De senerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en nombrar Gobernador de ls pro
vincia de Cáceres Á D. Sebastian. García 
Pego, cesante de Igual cargo en la de Cuenca. 

Dado en Palacio A veinte dé enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri 
fado de la Real mano—El Presidente del 
Consejo de Ministros» Javier de Isturiz. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Cuenca á D. Antooio Iíalleg, ce
sante de igual cargo en la de Gerona. 

Dado eo Palacio A veinte de enero de mil 
ochocientos cincuenta y echo.—EstA rubri
cado de ls Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Jsvier de Isturiz. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALES nZCRBTOS. 
. 1 islIaJ v - • f . ; \ ¿ l l .MA 
Habiendo optado por ei distrito de Cbeda, 

provincia de Jaén, el Diputado A Cortes don 
Luis González Brabo, elegido también por 
el de Valdemoro, en la de Madrid, vengo en 
mandar que se proceda A nueva elección en 
este distrito, con arreglo A la ley de 18 de 
rnarpo.de 184$ y sa adicional de 16 de fe
brero de 1849. , 

Dado en Palacio á veiole de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—EstA rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de ls 
Gobernación, Ventura Diaz. 

Habiendo optado por el distrito de Ovie
do él Diputado A Cortes D. Alejandro Mon, 
elegido también por el de P ra vía, en la 
misma provincia, tengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en este distrito, 
con a'tteglo á la ley de 18 de marzo de 1846 
y au adicional de 16 de febrero de t8!9. 
' Dado en Palacio A veinte' dé enero de mil 

ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano—El Ministro de la 
Gobernación, Ventora Díaz. 

.MIMSTÉRJO DE ¡PÍTOLPOVOO 
1 • . : '' ,' , • • 1 IÍI /• íionoq 

Continúa el Reglamento de Gonlabüidad 
• de Marina*, . tí>,eoJaoi moa liad 

• - lOtOSOÉOJd] V. 01 
Art. 383. Uno de los juegos estendidos 

por el guarda-almacén de deposites, firma
do también por el Comisario, será su data, 
en cuya cuenta obrará; el otro tormera, par-, 
te del inventario cerrado del hoque, quedán
dose el Comisario para su uso coo el forma
do por el Subalterno. 

Art. 384. Para complemento de los in-
veotarios de cada buque, el Ingeniero encar
gado de la conatruccion ó camia formará el 
de todos los efectos cplocados de firme en e 
casco, el cual con au V.* B." lo dirigirá el 
Comandante del mismo cuerpo al Comisa
rio pan loa fines que se espresarán. 
. Art. 385. El Comisario deducirá tres 
copias certificadas de dicho documento, y en
tregará una si Contador del buque; unirá 
otra i la cuenta del guarda-almacén, y la 
restante al inventario cerrado, quedándose 
con el original para el de su uso. 

Art. 386. Eu los pliegos do cargo de 
que trata el art. 383, asi come en eí inven
tario y dos copias certificadas de loa efectos 
Colocados de firmé en el casco det buque, 
firmará el Contador su recibo en está forma: 

•Se han recibido en el navio. C de mi dea-
tino por sn Contramaestre N. de T. (ó por 
él Oficial A quien corresponda el cargo), 
con mi intervención, los efectos qne quedan 
espresados, de los cuales ha firmado resguar
do á favor de la Hacienda en otro igual que 
existe en mi poder, siendo prevención qne 
espido tres del mismo tenor á los fines es-
presados en el art. 383 del Reglamento de...• 

Estos recibos irán autorizados con el 
V.*B.*del Comandante del buque y la wi-
tervencion del Comisario. 

Art. 387. En sentido inverso ae practi
carán todas lss operaciones del desarmo, con 
asistencia al almacén de los mismos funcio
narios y de los peritos nombrados por al 
Comandante Subinspector pars determinar, 
en el seto del recibo, los géneros que se ha
yan de escluir ó componer. 

Art. 488, Los que se encuentren en el pri
mer caso se remitirán al almacén de lo e-v 
cluido con guia duplicada, formada poce]l 
guarda-almacén de depósitos, y loa MPMfa 
cesiten composición se dirigirán á los talle
res con papeletas autorizadas por e i Coaui-
s! r i 0-

Art. 389. Después de laa P^fmmm § 
composiciones que el Comandante Sabias-
pector acuerde en el.acto del desarmo, no po
drán hacerse ningunas otras de los afectos 
depositados, sin una a verignacion da la canea 
que,las motive, en que pondrá su contor
na ¡Jad el Comandante del buque, cuyo do
cumento se unirá al pedido de lea rcempU-
zos, como justificante<leigastq. ( M § m % 

Art. 390. Tampoco podrán faaiMMf* 
efectos de un deposito á otro buque, sin au
torización del Capitán ó Comandante 
ral del depártamenos 
ta Suhiospeetor Jo hará 
m encía ó necesidad deque se r e a l » . 
, Art. 3*1. AnterisaAahi 
el gaanU-aleaaeeo de éepoailaa doa 
almacén general; en la qne baya 
carteen este, aparecerá el avalan del-«1-
ciai hcultaüvo y can cuya valor ae fecáut* 
rán por el míame almacén general al baque 

http://rnarpo.de


deban adeudarse, acreditándoseles 
ie correspondió 

iirray 
it< 

Icarg 

to, y los tornaguías de tos géneros que se 
remitan á diferentes almacenes ó buques. 

Art. 394. El guarda almacén de depósi
tos llevará dos libros, uno en que ssiente las 
tornaguías que espida y tome razón de los 
demás documentos de que consten los car
gos, y otro en que igualmente tome razón 
de los iu ventarlos y anote el resto de la do
cumentación que forme su data. Iguales li
bros tieváVá él Comisario del arsenal, todos 
asntstnlnreSii . - ~ * « n i * • .• « i - < 

Art. 395. Asimismo llevará un cuader
no en que note los géneros qoe deban com
ponerse, en el cual sentará ls fecha en que 
sVremiten á los talleres1 y en ta -AoTsWVtó 
ben compuestos, dando cuenta al Comandan
te Subinspector del dia en que se realicen di
chas operaciones. •'• ' 

Art. 396. Ds los efectos que queden á b o ¿ 
do de los buques desarmados, tanto de firme 
como movibles, recogerá recibo del contra
maestre encarga d o de I a c u stod i a de los mis -
tóos, eí cual seta'responsable déíasTáltas 
que resulten. < :i . t i ioq 

Art. 397. Estos recibos, ros anotará en 

2tro cuaderno, asi como los qfoe espidan 
su favor el Condestable del parque, con

tramaestre' del arsenal y maestro de árbóls-
a m r u r - t t o V V i ^ f piezas 
dé aquella que Se pongan á su respectivo 
c u i d s d o . r , í ' 1 M " 

A T I . 398. Concluida ía cuenta del ar
mamento de un, buquey examinada y com
probada por el Comisario, la dirigirá al Or
denador del departamento párá que, pasán
dola á su intervención, surta los efectos á 
que haya lugar. 
"F; ««liTi > •'0 ÍOSlí'q BOl «t.i .o4í. . ' .A 

Cuenta de géneros esc tu idos. 
iii ¡ • Si • : »i> V 

Art. 399. Los qne en este estado se reci
ban1 en el almacén destinado al efecto como 
inútiles para el servicio, entrarán en dicho 
almacén jln valor y se considerarán como 
Una pérdida del material de la marina, por 
«1 deterioro natural de fas cosas. 

Art. 400». SolO sé¡valorarán los que ten
gan aprovechamiento, én el acto de su salida, 
para et destino en que d.:ben consumirse, ó 
«nel de so venta. " " 1 

r'kH:'kpt.\t'p cargo jje''ésta cuenta lo 
constituyen las remesas de esclusiones que 
verifiquen los buques, ta ¡i eres y atenciones, 
asi como las del almacén general y de de
pósitos; estas últimas en la forma espresada 
enfloa artículos 325 y 389, tro podiendo ad
mitirse por et guarda-almacen ninguna sin 
la aprobación del Comandante Subínspec-
y el recíbase del Comisario. 

ftrt.lól Lv dátate formaran los que 
se facilitan para consumir en todas las 
atenciones del servicio, los que se remitan 
al dorador de estopa y loe qne se vendan, 
quemen ó entierren, previa siempre la dis
posición del citado Comandanter Subins
pector. : < • • 
"nktÍ. 401 Elguarda-almaceny el Comí 
«arfo anotarán las entradas y salidas en li
bros iguales á los que se llevan en el alma
cén general, espresando este último en eí de 
data el valor que se señale por los peritos & 
los efectos une se aprovechen pa ra tos 
adeudos que corresponden á las atenciones 
I que se faciliten. V : 

A « . 404. Lo dispuesto para cerrarlas 
cuentas del guarda almacén general, hasta 
que se archiven en la intervención det de
partamento, es estensí vo á ta de géneros es-
ifnJAnuV' ••' 'i ( > v ' f í ' -

-S09£ »f0sI¡ii*uMi»i o iiilff] TToii finí 
Art. 4*5. Corresponde i la Comisaría 

dM arsenal llevar la cuanta de valores da los 
efectos qn» eneren y salgan de los almace-

el da loa que se empleen en 
que se construyan, carenen Are-

rnnéli /- d aop sf i 
Art. 4ui. También llevará igual cuenta 

4 los que se inviertan en las obras ci vile« é 
i'ípud ls ! f : * W ! n*miu'' '>ÍP>;"J f • V rj n 

la 

hidráulicas del mismo arsenujap á 
d fres ta clase se ejecuten íueraWsu 

e faciliten de susAnal. 
a ellas. ayJKTáJ 

A^tjp> Aa sección de^Sjpnri 
brosk o^Jfflpo las anotacioTjl 4< 

e intervencio»^1e% 
cuaderno ddRjSjjgeii 

Comisaría y los psrtqŝ ununS.61 
de loa Contadores de los talleres, redactará 
cuantas sean necesarias en la parte del mate-1 
rial,v en vista de los vencimientos mensua-
Ictf f e l ^ é é á r a A z J h co^é lnd iea j l e 5á< 
jpspj* JtHe|d# prllhte fl#lp| dev#ng fe 
por la de los talleres que elaboran efectos 
están acumulados en el valor de estos. 

Art. 408. Dichas cuentas se seguirán por 
meses en un libro que servirá un afio ¿mo
delo núm. 51^J*i,cual se le formará elíndi-1 
ce correspondiente de las cuentas que con- I 
lengUiutlr! ab eioanu • nú obtonat «I 

Art. 409. Al almacén general y Deposi
tarla dto maderas so le abrirán en el libro de 
valores cuentas 'generales de' cuanto se le 
adeude y acredite por efectos adquiridos y 
délos pertenecientes á la interior (modelo 
citado), y las parciales por ambos conceptos 
en que se detallen los espresados «deudos y 
créditos por los doce grupos en que están 
aquellas divididas. 

Art. flO. A los buques serles abrirán, 
cuando sea necesario, las cuentas siguientes: 

En la parte correspondiente á Ingenieros: 
Uaa de construcción. ,u- >r <i 
Otra de carenas, de recorridas y compo

siciones. • , j i» . i . ¡\) r * i i ; I 
En lo perteneciente á Subinspeccion: II 
Otra de inventarios ó sea de cargos., 

j.ptre de reemplazos por consumos y es
clusiones. t . : i . - , ' r u , I 
t Y otra de conservación y asco. | . ¡, , , 

Art. 4it. En la cuenta de construccionej 
y de inventarios se adeudarán los aumentos á 
cargo que respectivamente les corresponda, 
y se acreditarán los que se cancelen. 

1 Art. HT". Como el capital representado 
en dichas dos cuentas disminuye en las obras, 
consumo* y escisiones de campana, cuando I 
ae verifiquen aquellas y se reemplacen estos, 
se acreditarán sus im portes en el haber res
pectivo por él mismo valor que tuviesen las 
huevas obras ó reemplazos, sin que por esta 
operación deje dé constar en el resumen de 
que se tratará y en la cuenta paréis!, el gasto 
de entretenimiento al mismo tiempo que sé 
conserva como valor estimado el designado 
en ellas. 

Art.6l3. En el casó dé qué por faltas 
de existencias dejen de reemplazarse algu
nos géneros, se practicará lo dispuesto en et 
articulo anterior con respecto á ellos, al 
cancelar la papeleta que para resguardo del 
respectivo Oficial de cargo haya espedido él 
Comisario ftuP arsenal». ' 

Art. 414. Chande se disponga la esclu
sion de un buque, se le. acreditará el valor 
que se fije por los peritos á los efectos que 
ingresan en los almacenes corrió aprovecha
bles, tanto en la cuenta de inventario como 
en la de construcción. ••: % 

Art. 415. A cada fábrica ó taller se le 
abrirán dos cuentas, una de todo lo qne cons
tituye el pliego de cargó del maestro y dé 
los aumentos á cargo y esclusiones, y otra 
de los efecto» qee se le faciliten para con-
aurair. • *« m H 
« ATI. 416. A los edificios y obras hidráu -
cas, las qne correspondan, separando si em* 
pre el costo de construcción del de repara
ciones. ¡ < ! I 
. Art. 417; Se abrirán también las necesa
rias deles remesas eo general dé efectos qoe 
se trasporten á otros puntos ó arsenales del 
Estado y de los que so vendan ó faciliten por 
auxilio en calidad de reintegro. .• 

Axt. 418. Y por último, una general de 
disminución de capital y otra de sus deta
lles; de las, cuales forman el debe el haber 
de las carenas, recorridas, reemplazos y 
consumos de conservación y aseo, y sus cré
ditos los aprovechamientos. 

Art 419. Para trasladar al libro de va
lores lai expresadas cuentas, libres de error, 
la sección de Teneduría hará tantos ma pillas 
mensuales Ó resúmenos (de s#lo el costo de 
los efectos) como conceptos y atenciones 

irgos y dstss que se vsyan sen-
respectivos libros. (Modelo^-

tDichos resume 
titos, y desp 

le cuentas de v 
ladernarloa al 

van en la 
íomo complemento y justi

ficante del referido libro. 
Art. 421. Pasado en los primeros dias 

del mes al libro citado el resultado de los 
eháMérhHV CoAiisalio u>Wtallo 
lofidtnr |3 | erfque/paxfzca Le| fakir 

de los efectos recibidos en los almacenes y 
distribuidos durante el anterior, con eacep-
cion de lo que corresponda á cada buque ó 
atetKioo, inclusos los jornales, cuyo estado 
remitirá al Director de Contabilidad ñor 
conducto del "Ordenador del departamento. 

Art. 422. Concluido el año se cerrará el 
libro de valores, procediéndose á fijar los 
saldes resultantes» .. ¡¿ oJe»au«¡ im sfe l-b 

Art, 423,. Los totales de cada cneníase 
pasarán á un lihro igual al de valores, en* 
qué seknotáran no*'el cónfeéftn « que5 per
tenezcan. Este "deiiíostnirá el ím^ 
efectos existentes en los almacenes en fin 
de año; los facilitados en el arsenal desdé 
que se establezca esta cuenta á todo buque 
por su construcción y carena; el de los in
vertidos en su conservación y aseo; el valor 
estimada de los inutilizados y consumidos, 
y el de los que conserven á su bordo ó en 
loa depósitos. Igaal resultado producirá res
pecto de los edificios, talleres y demás aten
ciones. ... w. • 

Art..424. La Inter vención I de la Direc
ción de Contabilidad reunirá por buques y 
atenciones en un libro general de valores el 
resoltado de las cuentas anuales de los arse
nales, á cuyo efecto remitirán.los! Comisa
rios otro estado dolos totales de ellas, en la 
misma forma y por el propio conducto que 
espresa el art. 421 

he recibido de ta Hacienda ta» medicinas 
que se contienen en este pliego^oo el cual 

arecerá la 
aent 

iq I.I 
i<l 

> - i ; • \ l i l i :: 1 • 
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Cuenta de pertrechos abordo. 
Uní fib oisuo * !• alnifií i oi i I .*í O - J <»l**-11 

Art. 425. Determinado el dia en que ha 
de dar principio el armamento,del buque, el 
Contador concurrirá al almacén de depósi
to de aquel, como se previene en el art. 378, 
y procederá á lo demás que sobre armamen
to se dispono en él capitulo 2.° 

Art.. 426. E( Contador nevar* el inven
tarío cerrado, y será de sú deber entregarlo 
al Ministro de Hacienda, de Marina ó donde 
fuese destinado, bien para que incluya las 
copias de guias de efectos, que por aumento 
hubiese recibido, cuidando de recogerlo si 
Saliese para otro punto, ó bien para qne se 
tenga presenté si et buque verificase sn des
armó. 1~~Q . 

'Art.42t. Luego que el buque se halle 
próximo & concluir su armamento, pasará 
el Contador á reclamar del Ordenador las 
medicinas que correspondan á aquel. 

Art. 428. El Ordenador dispondrá qne 
la Intervención forme relación por duplica
do de dichas medicinas, de ellas, una la pa
sará si Inspector del ramo psré<qne dispon
ga so faciliten por el asentista, remitiéndoles 
á bordo del bajel cuando su prof«sor de Sa
nidad lo manífleste tener orden para recibir
las, y la otra la dirigirá al Contador del bu
que pa ra que sirva de pliego de cargo al ata
do profesor, dándole copia, certificada para 
su conocimiento. (Mqdelo núm. 54.) 
_,'ArC Cuandoel profesor do Sanidad 
reciba la orden del Coraandanlo para el em
barco de medicinas, pasará ai establecimien
to de farmacia donde aquellas se provban, á 
fio 'de que, asegurado de su paso y calidad, 
pueda el asentista conducirlas.á bordo eon 
guia duplicada. (Modelo núm. 55.) 

Art. 430. Del recibo de las medicinas 
dará el profesor de Sanidad tornaguía, con 
intervención del Contado|r, la que servirá al 
asentista de comprobante en Ja cuenta que 
presente, quedando la otra á bordo como 
pliego de car¿ó para unirlo al inventario. 

Art. 431 Cuando las medicinas eston á 
bordó, cuidará el Contador deque e) profe
sor de Saniilad firmo recibo do ellas en la re 
lacion de que trata ef árt. 428, espresando 

¡ 1 0 

concepto, se verificaráTn los térmí 
dados en el modelo número 56. 

Art. 433. Dicha petición será presentada 
al Comandante del arsenal, quien, conven
cido de la necesidad del aumento pedido, 
dispondrá se facilite con las formalidades 
debidas, dando conocimiento al Capitán ó 
Comandante general del departamento, asi 
como el Comisario, después de ordenar al 
«uarda-almacen la entrega, lo participará al 
Ordenador para que este lo haga al Director 
de C ó n T a n T T t a W : [ 

tan.los dos artículos anteriores, con dos 

tervención del Contador̂  haciendo éste que 
en^ptrs fi^jne. rec^, i : unil»ien t eo>sn>in-
.teryeflcjftn,,4 «favor.; de,.t>i 1ffacietJ¿a,,el>que 
haya recibi4p tos' g4nefps.l(M94ftioa^n^o> 
ros 57 y 58.) 

Art. 435. Para que no llegue el caso de 
quo en una mishia guia aparezcan las firmas 
de dos 6 mas Oficiales de cargo, eublarán los 
eiiarda almacenes y tollos los que remitan 
efectos á bonio de formar'tantas1 cuantos 
sean aquellos que han de recibir. Lo mismo 
verificarán los boqoes en sus remisiones á 
loé arsenales' destros J^ntóá. i ! Í ! ' , > ! ' j ' 

Art\ 436. Tddós lo? cuadernos que tía de 
llevar el Contador de tin boque han dé estar 
follados, espresando al principio de cada 
uñó,- por medió de nota autorizada con Sn 
media firma, et numeró de boj a s út ¡I es que 
contiene. : o V M I ' 
- Art. 437. Para notar los documentos de 
qae tratan los artículos. 438, 433 y 434, fir
mará el Contador up cuaderno con el nume
ra 1, dividido en. dos partesi en la .primera 
tomará razón del SMgeto que remide, fecha, 
cantidades y demás, circunstancias de la 
guia, y en la segunda auotacá por el mismo 
orden las que daban formarse de géneros 
que se envíen, á los arsenales por innecesa
rios ú otras causas, ó por auxilios á buques, 
espresando al margen I* feclia cou que se 
espida la tornaguía. (Modelos».números W 
7 6 0 r ) • . .-.•.•>. i 

Art. 438. .Cuando se entreguen los gé
neros que se recibieron por aumento á car
gos, se hará en el respectivo documento la 
anotación, que espresa el modelo núm. 5 8 . 

Art. 439. Ningún consumo del repuesto 
hade verificarse en los buques durante,su 
estada en los puertos capitales de bis depar
tamentos, pues qoe se les facilitarán por los 
arsenales las diarias respectivas, mediante 
el pedido que.marca el modelo núm. 61. ' 

Art. 440. El comandante del arsenal, á 
quien ha de presentarse este pedido, espre
sará á continuación los géneros que deban 
darse según reglamento, y lo pasará' si Co
misario, quien pondrá la orden para su en
trega al guarda almacén respectivo. 

< f Ari 441. El guarda almacén remiUrá á 
bordo del buque los géneros tfc nao se Icela 
con una guia valorada y l * espresion]de par 
diaria, á fin de quo no produsca cargto á 
bordo. 

Att. 442V El Contador cuidará 'do 'que 
en dicha guia se ponga la toma con sn Inter
vención,, notándola en el cuaderno núme-
ro,8» i , ¡-.. ;. . . : ' nbio sd noíoost 

Art. 44$r¡1 Como por reglamento ban <h> 
facíljtafse á,to(a> buque que arme de nuevo 
los géneros necesarios para aparejar y de 
más, so formará pedido arreglado al modo 
lo núm. 62, y por el mismo modela recla
mará el de modio armamento en .1* época 
que lo corresponde,, ,w; . , v . ..„.,, memas 
, Art. 444. Tawbionha do pedirse, están 
do el buque armado y en la época dttecnaa-
nada, la pintura y meéia pintora que el re 
glaracnto marque á aquellos. (Modelo nu 
mero 63.) . | , . : , ' . ! ' . , , - • si o% 

Art. |JML| Todas ios pedidos fue bayap 
,dc hacorse por gónoroa para consumir nu 
conservación y aseo, ó en obras aprobadas. 



^ a r r e g ^ r á n * W r t y * * W quedan ya 
« k i í l p a ^ . ^ ^ | t J ; „ , . . - , , : • . ( • : -i - • ; • • 

Art. 446: Los pedidos de que tratan los 
a r t t ^ q s ^ t ^ los trámites 
designados en el art. 440 eon respecto á 
diarias hasta en su remisión á porfío, con es
presion o ^ ( , ^ t n ) s , 9 a e , « , n * í ^ ° t d o s -

A r t - ^ t Jímm mf* Qoo&duría del 
buqué cons^ntpi^,cuj|nfo se reñios en él 
deM«Suarmamieuto por cualquier concep
to/ se notarán en el cuaderno núm. 8 las 
gotas de qne aja. hace referencia en los ar
tículos anteriores. 

Art. 448. Tanto el Comandante del bu
que ó el Oficial del detall en su nombre, 
como el Contador, cuidarán, en la parte 
que les es respectiva, de que los géneros 
que se reciban á bordo para consumir en 
determinada atención se empleen precisa
mente pri ella; y >Í resultasen algunos so
brantes después de ejecutada la obra, será 
de ajo uebor disponer {a remisión al almacén 
genera}.del arsenal, con guias iguales á las 
mareadas en el oúm, 60, pero con la espre
sion cori$s.poiî enfe del motivo qoe ocasio
na |a entrega. . . . .(.y n i íi¡->: l 

Art. 449. La vuelta de guia que ba de 
entregarse)al Contador la .conservará en ia 
dependencia do su cargD como justificante 
de dfehe entrega* haciendo la anotación cor
respondiente al margen de la que debe cons
tar ea el cuaderno número 8, cuando se reci
bieron los, géneros. ( «osnsd : • -. 

Art. 450. Los consumos á bordo serán in 
tervanidos por el Contador. Cuando los Ofi
cialas de cargo tengan que estraer algunos 
géneros del panol para consumir, previa la 
disposición que el Comandante hubiere da
do al efecto, por medio del detall, avisarán 
dichos Oficiales de cargo á aquel funciona
rio^ fin deque por los medios que le dicHe 
su celo se asegure de quo los géneros que 
se ostra en sen los mismos designados por 
dl«béTGefe. , ; : í ; - • • l < : ¡3 
¡ ' f c r t J 451.} Todo Orkia! de cargo, al ha
cer un consumo, formará papeleta en medio 
pliego de papel, aun cuando tos géneros 
consumidos sean solo dos ó tres partidas, 
pues que ha de servirle de documento for
mal de data. Dichas papeletas so presentarán 
al oficial del detall, quién, cerciorado del 
consumo, pondrá en ellas Vis^ovor el Co
mandante, y por mi, y firma entera, pasán
dolas al Contador para que las intervenga 
con su firma entera después de notarla en el 
respectivo cuaderno, devolviéndola al Oh* 
cial de cargo para que le sirva de data, inte 
rin se verifica el reemplazo. (Modelos nú
meros 64, 6,5, 66 y 67.)' 

Art. 452. Para la anotación, de los con
sumos de que tratan los artículos anteriores, 
formará el Contador un cuaderno señalado 
con el número 2, en que, dejando hojas su
ficientes de un Oficial de cargo á otro y las 
correspondientes á medicinas, noté á cada 
uno, con distinción de fechas, los constimos 
generales que hayan verileado en el mes. 
(Modelo núm. 68.) 
* Art. 45*3. En fin dé cada rñes, y en papel 
de estrado, formará et Contador un resú 
mea d# lo* pertrechos eousuvnidosenel mis 
mo, cerrando en el cuaderno las anotacio
nes en los términos indicados en el modelo 
núm. 68. El objeto1 (fe dicho estrado es el de 
rennir lss partidas de un mismo género, 
procurando se formen siempre en ét orden 
en que estén en eH itrvenéárib. (Modelo nú
mero 69.) 

Art. 454. Ocurriendo un desarbolo, y 
después de remediada me ver fa, pasaran re 
»i«m el Comandante y Contador para tíedtr-
cirhi« foltas qvie tfqueHa huñiesé cansado. 
Por resultas de este acto formará el Contra
maestre papeleta do los géneros quo so con-
suman-dél repuesto para cubrir las faltas que 
alMiuunlnV'un'ltf 
ciado Conwdof. en 'el -cuaderno húm*. ». 
(Modelo núm. 65.) ' '" U 1 ' 

porreaulus del desarhofO, sé formará car¿o 
el Contramaestre, según se espresa en el ar
élenle anterier y en el ara. i • . . . 

Art. 456. Cuando en ia mar ocurra es-
cluir algún género del pendiente, se reem-

¡ ^ ^ " ^ • J r t S ^ 0 ^ * e I « WP"»*». 7 te tolera de enos él Contramestre por medio de 
I H\ • i|f MIA.K 

la correspondiente papeleta. (Modelo nú
mero 66.) 

Art. 457. De loa géneros escluidos de 
que trata el artículo anterior, se liará cargo 
el citado Contramaestre , en papeleta que 
formará al efecto. (Modelo núm. 70.) • 
i Art. 458. 8i en la mar fuese preciso ha-

cor algún consumo do los géneros esel oídos 
deque tratan los dos artículos precedentes, 
procederá el Contramaestre á formar pape-
lela de ¿oto. (Modelo núm. i 71.> 

Art. 459 Levantará el Contador un cua 
derno con el núm. 3, dividido en dos partes: 
un la primera notará los cargos que le resul
ten al Contramaestre por géneros escluidos 
del pendiente en lámar, y en la segunda los 
que de la misma procedencia sea indispen
sable consumir antes de llegar al departa
mento. (Modelo núm. 72.) 

Art. 460. El paradero que se ha de dar 
á los géneros escluidos en la mar se esplicará 
al tratar de los reemplazos generales á la lle
gada al puerto de la capital del departa
mento. " " •» : ; 

Art. 461. Cuando en los géneros ocur
riesen deterioros irremediables por causas 
propias do la índole del servicio, procederá 
el Contramaestre á formar papeleta para su 
data,.' efi la que ha desparecer la informa
ción practicada sobre el particular, con el fin 
de dejará cubierto los intereses de la Ha
cienda. (Modelo núm. 73.) 
. Art. 462. Délas pérdidas irremediables 
que también ocurran, según calificación que 
al efecto debe hacer el Comandante del bu
que, formará el Contramaestre papeleta 
para su dala. (Modelo núm. 74.) 

Art. 4C3. Las que procedan de descuido, 
malicia ó robo y no deba, por consiguiente, 
sufrir la Hacienda la pérdida de su importe, 
el Oficial de cargo ha de formar para su data 
papeleta y relación de los individuos culpa
bles, previa le justificación que debe mandar 
hacer el Comandante del buque, para qué el 
cargo recaiga en quien corresponda (mode
los números 75 y 7G), á cuyo fin dispondrá 
se valoren, por peritos de á bordo cuando1 no 
se conozca su importe. Esta misma práctica 
se seguirá para cualesquiera efectos que se 
faciliten y de que resulte cargo á determina
das personas. biiisqmoa :»<'• 

Art. 4 6 4 . Como uno de los objetos'mas 
esenciales de la buena administración ba de 
ser ia cautela de los intereses públicos, el 
Contador, en ia primera revista qae ajuste', 
pract icará los descuentos á que diere Tugar, 
incluyendo estos documentos eomo justifi
cantes de ellos, y la Intervención del depar
tamento, después de su comprobación, le 
devolverá la papeleta ya habilitada, según los 
modelos que cita el artículo anterior, y sin 
este requisito, ni el Comandante, ni el Co
misario; del arsenal dispondrán ol reemplazo 
de los géneros que comprenda aquella. 

Art. 465. Para las anotaciones de las pa 
peletasdeque tratan los artículos 461, 462 y 
463, llevará e¡ Contador un cuaderno señala 
do con el número 4, dividido en dos partes, 
en el cual anotará qon claridad y distinción 
los consumos de que tratan loscitados artice 
los. (Modelf núm. 77.) 

Art. 46C. Redactará el Contador en fin 
de cada mes la cuenta del consumo que en di 
se hubiere verificado. Al efecto y en presen 
cia de las anotaciones que tenga hechas en 
los cuadernos ya citados, formará un estrac 
to general, que ha de deducir de los parciales 
de cade cuaderno y resumen de los mismos 
de cada Oficial de cargo, sin incléir las me
dicinaŝ  ponqué de éstas ha eV dar cuenta 
separada (modelo i.úrn. 78), y seguidamente 
formará el pliego de dicha cuenta, conser
vándola en su poder basta que se dé orden 
de reemplazar. (Modelo núm. 79.) 

Art. 167 El profesor de Sanidad qne 
tenga á" sn cargo las medicinas formará en 
fin de cada mes papalota de las que hubiese 
consumido en el mismo, la que autorizarán 
el Oficial del detall y el Contador, en los 
términos espresados en el art 451. (Modelo 
núm. 80.) 

Al». IbaV "Aquella pápeleta~la anotara el 
Contador en el cuaderno núm. *i y ¡en e) lu 
gár que haya dejado para este efecto, según 
el art. 452, concluido lo cual la devolverá al 
citado profesor para que la tenga en su po 
der, hasta que se disponga el reempiezo. 

Art. 469. Evacuados loa requisitos que 
manifiestan los dos artículo» anteriores, el j 
Contador redactará la cuenta de medicinas 
une está prevenida. (Modelo núm. 81.) 

Art 470. Deles géneros del pendiente 
queso recojan despees de nn desarbolo o, 
combate, y de qne tratan ios artículos 414 y 
455, formará el Contador relación deducida 
de la revista pasads, y áque se contraen los 
citados artículos, á continuación de is cnsl 
ha de firmar resguardo áfavor de la Hacienda 
el Oficial de cargo respectivo. (Modelo nú
mero 82.) 

Art. 471. A las revistss de cargos que 
ba de verificar el. Comandante del buque, 
siempre que lo estime conveniente al mejor 
servicio, deberá asistir el Contador como fis
cal déla Hacienda. 

Art. 472. Si de resultas de la revista pa
sada por el Comandante y por el Contador 
apareciesen diferencias, se procederá á cau
telar á la Hacienda, sin perjuicio de lo demás 
que corresponda gubernativamente. Apare
ciendo faltas, el Oficial de cargo estenderá 
papeleta de consumo, que se anotará en el 
cuaderno núm. 4, primera parte, y seguirá 
la marcha general de las de esta clase, y la 
relación que debe acompañar á ella se ano
tará en la segunda parte del mismo cuaderno, 
habilitándose la primera por el Interventor 
del departamento para que el Comandante 
y Comisario del arsenal puedan disponer su 
reemplazo y entrega. (Modelos números 83 
y 84.) 

Art. 473. Sí apareciesen sobras en las 
citadas revistas, formará el Contador rela
ción de las que sean, firmando á continua
ción el Oficial de cargo respectivo recibo á 
favor de la Hacienda (modelo núm. 85), 
dándose cuenta por el Comandante del bu
que al Capitán general del departamento 
mas inmediato para las determinaciones á 
que haya lugar. 
,; Art. 474. Cuando en la mar hubiere ne
cesidad de consumir alguna parte de los gé 
ñeros recogidos, después de un desarbolo, y 
á que se contrae el arL 470, el Oficial de car 
go estenderá papeleta para su data. (Modelo 
número 86.) 

Art. 475. La anotación de las relaciones 
y papeletas deque tratan loe artículos 470, 
473 y 474, la hará el Contador en un cua 
derno que levantará con el núm. 5, y que 
dividirá en dos partes, notando en la primera 
jos cargos y en la segunda las datas. (Modelo 
húmero 87.) 

Art. 476. Como los buques de guerra no 
deben reemplazar sus consumos ni hacer es
clusiones sino en las capitales de los depar
tamentos, todos los géneros y efectos qne 
por necesidad urgente pnedan recibir en 
otros puntos, se considerarán de aumento 
á cargo á buena cuenta de consumos. 

Art. 477. Para facilitar á los buques lo 
que pnedan, necesitar con urgencia, prece
derá pedido qoe ha de acompañar el Con
tador con, oficio al Comisario del tercio na
val ó provincia en cuya comprensión se ha
lle. (Modelo núm. 88.) 

(Se continuará.) 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

La Reina nuestra Señora (Q, D. G.) ae ha 
dignado nombrarme por Real decreto de 20 
del actual, Gobernador de esta provincia, 
de puyo cargo be tomado posesión en este 
dia. Lo que he dispuesto anunciar al público 
para su debido conocimiento. Madrid 2t.de 
cnerqde 1858 —Manuel Orobio. 

; i .»q- .. l l l» l l c h * l 

Por el Ministerio de la Gobernación se es
pidió* on 2 5 de noviembre último ls Real 

«Subsecretaría.—Seocion do Beneficencia 
y Sanidad —Negociado 3.*—Se ba enterado 
la Reina (Q. Sk fk) cotíprofundo sentimien
to de que, á pessr de las reiteradas disposi
ciones dictadas hasta el dia, aun hay en Es
paña 2,655 pueblas que carecen de cemen
terio; lo cual es tanto mas de estrenar en 
este pais eminentemente católico, en cuan
to á que esos venerandos asilos, consagra

dos por la Religión, son á la fez garantí* 
segura de público salubridad. V deseando 
8. M. poner remedio á esta falta, se Ua ser
vido mandar con fecha de hoy, que .adop
tando V. S. dentro de sus facultades las «ce
didas mas eficaces, procure qne en el menor 
término posible se construya, cuando me
nos, nn cercado fuera de ceda población sao 
destino á cementerio, previa aprobación por 
quien corresponda del presupuesto y obres 
quo al efecto se propongan por Loa respecti
vos Ayuntamientos. ¡ 

De real orden lo comunico á V\,S. .para 
sa inteligencia y cumplimiento, debiendo 
dar cuenta inmediata de lo que sa fuere ador 
Untando en servicio tan preferente. Píos 
guarde á V. S. muchos año». Madrid 25 de 
noviembre de 1857.—Bermudez de Castro. 
—Señor Gobernador de la provincia de...... 

Y aunque ests superior disposición fué 
publicada á su tiempo en el número i,*2Q 
de este periódico oficial, be creído oportu 
no reproducirla con las prevenciones, se
guientes: ribnsJlossfl 

1. a Los Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia que desgraciadamente se 
bailen todavía en el caso de la transcrita 
Real orden, me remitirán, eo el improrro
gable término de quince dias, los proyectos 
y presupuestos correspondientes para la 
construcción de los respectivos cemente
rios, con arreglo á las disposiciones que-ri
gen en la materia, poniéndose al efecto de 
acuerdo coo los señores curas párrocas, en 
razón á que los fondos de las fábricas 4* 
las iglesias son los primeros obligados para 
hacer frente á los gastos de qne ae. trate. 

2. a Solo eo el caso de nna absoluta es
casez de recursos, se limitarán los proyec
tos de que se hace mérito en. át. anterior 
prevención, á las sencillas proporciones qne 
se indican en la transcrita Real árdea. -

3. * Los Ayuntamientos de sos pueblos 
que no carezcan de cementerio, pero que le 
tengan en mal estado, cumplirán igualmeav 
te lo dispuesto en la prevención primero» á 
fin de que se verifiquen cuanto antes les ne
cesarias obras de reparación en tan sagrados 
y respetables lugares. * 

4. ' Aunque no dudo que las Municipali
dades de esta provincia, comprendiendo sus 
deberes, procurarán corresponder ai desee 
que me anima al hacer las anteriores pre
venciones, no considero inútil advertir alas 
mismas que me hallo dispuesto á exigirá 
sus individuos la mas estrecha responsabili
dad si por negligencia ó cualquier otra 
sa omiten en lo mss-mínimo llenar 
importante servicio, como lo exigen loe sen
timientos religiosos del pais y loa preceptos 
de la higiene publica. >fxsat 

Madrid 9 de enero de 1868.-—Bl Marqués 
de Corvera. . 

I \ 17 
Sección de gobierno.—Negociado 5 . a 

Hallándose vacantes en le actualidad va
rias plazas en el batallón y escuadrón de. Ia 
Guardia Urbana de esta corte, se hace saber 
al público, por medio de este periódico ofi
cial, á fin de que los indi TÍ dúos que unie
ran ingresar en dkmeeoerpo presenten sus 
instancias en este Gobierno de provincia y 
Comandancia del espresado batallón, acom
pañadas de los documentos siguientes: la 
partida de bautismo del interesado, la de 
casado si lo fuere, la licencia ahsolota si 
hubiese servido en el Ejército; GusTU*nr*cj-
vil ó Carabineros del reino, hoja cW Servi
cios si procede de lee- carreras civiles, y 
lina!mente, certificación de buena conduc
ta, espedida por la autoridad local y cura 
párroco del punto do sn veetadtd é resi
dencia. >, >. ,f, aihma sS 

Madrid 18 de enera do fUáV~£hil 
qoés de Corveta. M.»-» 

>nio¿ 
T i n r c * , p ' o n 

PROVIDENCIAS /llf^rCULES, 
k -.. .,¡ ) sn 81 onamt 

.olean A 
Juzgado do primera instancia del distrito 

,\ in mooistttvna°%a nWuvs» 
SEUTIUCIA.—En la vills de Msdrid, á das 

de enero de mil ochocientos ciucNieutá y 

http://2t.de


ocho. El Sr. D. Antoaio Gercia Arqueros, 
Éi l íe t l lde do Audiencia de provincia y Juez 
dé prmiera íestaaeia del distrito del Prado 
de e*a capital, habiendo visto estes autos. 
seguMos A instancia de D. Leoncio Zabala, 
legítimo administrador de su esposa dona 
Josefa' Abase al, *vec«oo y del comercio" de 
estacdrte, centra Juan Canales y 10 esposa 
Josefa Gome»; en rebeldía, sobre cobro de 
mil setecientos»novent8 réeleaü* r 

Resultando que dichos Canales y GorOez 
tomaron al fiado de ls casa del Sr. Calarineu 
hermanos y compañía, de esta capital, géne
ros en mayor valor A lo espuesto, folio cin
cuenta vuelto, y á su pago salid por fiadora 
la dona Josefa: 

Resultando, que quedaron A deber por el 
afro mil ochocientos cincuenta y dos la suma 
referida que satisfizo la A bancal, según apa 
reéekdel documento foliéprimero: 

Bésullando que demandados A j»icio de 
cdnciliacion los deudores, marido y mujer, 
no comparecieron al acto:' ' 

Resultando que entablada la acción de 
menor cuantía, conferido de ella traslado 
correspondiente, citados y emplazados por 
el Diario y Gaceta, no se han mostrado 
parte eo el pleito, razón por la cual se han 
entendido las diligencias con ios estrados del 
juzgado, folio ocho al catorce: 

Considerando que i esta, en consecuencia, 
la asiste la indisputable justicia de reclamar 
la indicada suma: 

Considerando la providencia de la acción 
entablada, corroborada con las pruebas edu
cidas, especialmente la declaración prestada 
por la Josefa Gomes, folio veinte y tres, 
ningunas escepciones propuestas por los 
deudores: 

Vista la ley primera, titulo primero, libro 
diez de la Novisima'Recopilacion, S. S., por 
ante mi el Escribano, dijo: debía condenar 
como condena á los es plica dos Juan Canales 
y su mujer á pagar al O. Leoncio Zabala y 
sn esposa Josefa Abascal, la cantidad de mil 
setecientos noventa reales, que esta satisfizo 
A los señores Catarineu hermanos y compa
ñía, por cuenta de aquella, .como so fiadora, 
lo que verifiquen en término de seis dias con 
las costas A que han dado logar y ocasionen 
basta su electivo reintegro. Por este su auto 
definitivo, qoe se notificará en los estrados y 
hará notorio por medio de edictos que se 
fijarán en el sitio acostumbrado y publicará 
ademas en dichos periódicos de Gaceta y 
Diario de Avisos, no menos que en el Bole
tin Oficial de la provincis de ls manera que 
prescribe el artículo mil ciento noventa de 
la ley de enjuiciamiento civil. Asi lo pro
veyó, mandó y firmó el mencionado señor 
Juez, de que doy fé.—Antonio García Arque
ros.—-Juan Manuel Aguado. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Buitrago. 
¡.I ,'( •-. .- i v '<• Lia;- i i--

Hallándose concluido el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería correspondiente al presente año, se 
na espuesto por término do seis dias en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, para 
qne tanto los contribuyentes vecinos, como 
forasteros, puedan enterarse de sus cuotas 
y reclamar dentro de dicho término de 
agravio, ai le hubiese. 

Buitrago 19 de enero de 1858.— Victor 
García. 

Alcaldía constitucional de Orusco. 
/ • fr. f' I . 1 . 1 ' ' • • , i 

i Se halla éepoesCó al público, por término 
de cnatro dias, el amillaramiento que ha de 
servir de base psrs el repartimiento de la 
contribución territorial de esta vida en el 
corriente año, en la Alcaldía de la misma: du
rante ellos se admiten laa reclamaciones que 
aa bagan, y Basados no serán oídas. 

Orusco 18 de enero de 1S58.—Francisco 
Angulo. 

• • 1 ! ib 

Alcaldía constitucional de Getafe. 

Eo la Secretaria del Ay anta miento de Ge 

ta fe se halla concluida y de manifiesto, por1 

término.de .cuatro dias, el amittaramiento 
deriquoza de esta villa y su término, que 
ia de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial de dicha villa, y I 
su agregado de Perales del Rio, en el presan -
e año, á fin de qae loa contribuyentes pue

dan enterarse y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas; pues pasado dicho térmi
no no se lea oirá, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Getafe 20 de enero de 1858.—El Alcalde 
Presidente, Anastasio Cifuentes. 
upao^ics '.b eslalvoi así A .r~á .tí/ 

SJl . I r"!.:: 1 I I " • 
• i • t * t> 1 

Alcaldía constitucional de La Alameda. 
*v uno 11» I sJ ii > • la ll isa : • '• " , ; > »OIÜI 'i-.-. . 

En la Secretaria del Ayuntamiento de La 
Alameda se halla concluido y de manifiesto 
al público, por término de Cuatro dias, el re
partimiento de la contribución de minue
tes , cultivo y ganadería para el presente 

afió. 

hay que celebrar un nuevo y último rematé 
de los derechos de consumo y \euta esclu»-
ilva al pormenor, del ramo de aguardiente 
para dicha villa y todo el corrían te año, bu-
olas babea y condiciones que-qOedo la su-

basts en el segundo, que estarán de mani
fiesto en la Secretaria dé Ayuntamiento, cu -
£ 0 acto tendrá tugar el domingo 81 det ac
tual, á las once de la mañana, en la sala 
consistorial.. G rrtaeimraitii ••'» la I •' f»oiq 

Humanes de Madrid 30 de enero de 1858. 
- E l Alcalde, Juan Hernández. • ' 
aHttaq iob ñoófóbrVih ,t utúo lo ubi • n*rah 

! i " 

La Alameda 18 de enero dé 1858.—Matías 
Sanz. 

.'oriin 
lünoja H: 

Alcaldía constitucional de Boadilla del 
Monte. 

En Boadilla del Monte se halla de mani
fiesto en la Secretaria de Ayuntamiento, por 
érmino de seis dias, el repartimiento de la 

contribución de inmuebles del corriente 
año, donde los que gusten pueden ver sus 
cuotas y reclamar si estuvieren agraviados. 

Boadilla 20 de enero de 1858.—Manuel 
Escobar. 

Alcaldía constitucional de Los Hueros. 

Et amillaramiento y repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería se halla concluido y de manifiesto por ' 
término de cinco dias. Lo que se anuncia 
para el que guste enterarse de él, ad virtién
dose que pasado dicho término no se oirá 
reclamación alguna. 

Los Hueros 19 de enero de 1858.—Jnan 
Falcon. 

Alcaldía constitucional de Paracuellos de 
Jarama. 

En la villa de Paracuellos de Jarama se 
halla formado y de manifiesto al público, en 
la Secretaria de sn Ayuntamiento, por tér
mino de cuatro dias, el repartimiento de la 
contribución de inmuebles impuesta á dicha 
villa en el corriente año, y el cuaderno ó 
amillaramiento de la riqueza sobre que ha 
tenido efecto la derrama de aquella. En su 
consecuencia, los interesados en él com
prendidos pueden enterarse y reclamar de 
agravios, si los contuviere, dentro del pre
citado término, apercibidos, que de no veri
ficarlo serán desatendidas sus reclamaciones 
ulteriores. 

Paracuellos 21 de enero de 1858.—El Al
calde, Ambrosio Barranco. 

Alcaldía constitucional de Ciempoznelos. 

Mediante hallarse hecho el repartimiento 
de los 118,337 rs. qoe se han cargado á esta 
villa por la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería del presente año, se anun
cia al público para que los contribuyentes 
forasteros puedan enterarse de sus respecti
vas cuotas y reclamar ai se hubiese padecido 
alguna equivocación; en la inteligencia, que 
pasados ocho dias, contados desde el dia de 
su inserción, no se les oirá ninguna, parto 
deles todo perjuicio. 

Ciempozuelos 21 de enero de 1858.—El 
Teniente de Alcalde, José Diaz. 

Alcaldía constitucional de Humanes. 

Por resolución de la Administración pnn 
cipal de Hacienda pública de esta provincia, 

11 1< M . M 

a 
n?fm si sh 

Ai,ir," '/! ÍOÎ n**' 
A abnonoi 1 1 

u-q-iíoí i a 
•C?'iJ.-¡ l | T •!l •' ti * ÜD '• 

Cotización del da enera de t858 á las 
tres de la tardé. 

i Ninas ••: ISIO na aootulasii aownfca, sel u 
EFECTOS PUBLICOS. 

i | ; l é l k l O h OI19U4J !¿ Sbfil 
Títulos del 3 por 100 consolidado,,publi

cado, 38 50 y 4¿5 c. ,!) v , 
Idem diferido, id., 26-55. ; 
Partícipes legos convertibles del A y 5 

por 100, no publicado, 13-50 p. 
Deuda amorlizable de primera, id., 13 d. 
Idem de segunda, id., 7-75. d. 
Idem del personal, publicado, 9-70 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.' 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
d., 89 d. ( 

hiera de á 2,000 id., 90-50 d. 
Idem de 1.* de junio de 1851, de A 2,000 

id., 89-25. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 

id., 87 d. 
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 

á Al mansa, id. 85. 
Idem del de Zaragoza á Alicante, acciones 

de 1,900 rs., 70 por 10Q de desembolso, id., 
2,000 d. 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 
id., 8 por 100 anual, id. 104-25 d. 

Idem del Banco de España, id., 146 50 d. 
Idem de la sociedad española mercantil é 

industrial, acciones de 1,900 rs., 75 por 100 
de desembolso, id., 1,700 d. 

Idem de la compañía general de Crédito 
en España, acciones do 1,900 rs., 70 por 
100 de desembolso, id , 1,54o p. 

Idem de ls sociedad general de Crédito 
mo vi li ario español, acciones de 1,900 ra., 
30 por 100 de desembolso, id., 1,800 p. 

Idem de la aociedad metalúrgica de Sao 
Juan de Alcaráz, de 2,000, id., 4.2 d. 

CAMBIOS. i 

Londres á 90 dias, 49-90 d. 
París á 8 dias vista, 5-18 d. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 1(4 d. 
Almería, 3p3 p. 
Avila. 
Badajoz, par. 
Barcelona, 11)4 d. 
Bilbao, 13(8. 
Burgos, 3(4 d. 
Cáceres, par. ..; 
Cádiz, 1 1(44. 
Castellón. 
Ciudad Real. 
Córdoba, á|8. 
Cor uña, 1(4 d. 
Cuenca. 
Gerona. ••• 
Granada, 1(2 d. > 
Guadalajara, 1|4 d. 
Huelva, 1(4. 
Huesca. 
Jaén, »|2,' 
León. 
Lérida. 
Logroño, par d. 

Lugo, 3|4. 
Málaga, 5|8 p. 
Murcia, 1(4. 
Orense, 3|4. 
Oviedo, 1(2. 
Paléncia, 1(4. .HA 
Pamplona, t p. 
Pontevedra, 3(8 p. 
Salamanca, par d. 
San Sebastian, id. 
Santander, 1 p. 
Santiago, 1(4 p. 
Segovia, par d. 
Sevilla, i \\k p. 
Soria, 3(8. 
Tarragona. 
Teroel. 
Toledo, 1(2 p. 
Valencia, 1(2 d. 
Valladolid, t|4 d. 
Vitoria, 1|2 d. 
Zamora, par. 
Zaragoza, 3(8 d. ' ' 

( 08 , i i í 

ALCALDIA-COR RAIMIENTO DE MADRID. 
-.,. ; xn sí . 

t .... .f .. LÍ. »t tm». 
De los partes remitidos en eate d l ápo r la 

intervención de arbitrios municipales, la del 

mercado de granos y nota db precios efe ar
tículos de consumo, resulta 1^ siguje^téri!' 

Entrado por las puertas en el día de Hoy. 
•r i i •;..)•] no*) tlíi' . J ' iE ls ns iobcngtaél) 

- íffi :la«eíláá"dé;^o,'",, r * m l u 

213* !,3ifrobaade hari^. 
fofi r i m ¡ ê oo' fiiiftrai'aéjpan cocido.1 A , 

, l a 13608 ^ arrobas dé teñdhV t n ' i " 1 

q^noo - . ' . í a s s j , - « r ^ ' á M ^ a s é i f lO^rV 
io t .tithn > •,,,','>-'fibras dé* NBOX : " 

•q 
VA; 

H. BÜI o- 45t >!carhéroa' qué baceh 9,4M 
libras dé beso/ ' 9 , J 

150 cerdos. • • 1 ' 
... u! i: • . "'• ?•-'> hl i::í;" h «'••;."]' 
Precios de artículos al por mayor y menor 

en este día. 
i!> -ÍÍOIÜ- .•'.'•» ' ;.•.: fun';-! H ÍIÍMI.T.-I •>»»» 

• •. • i • .:,,.„ I .:.-i¿.» ..¡\h;v: Jal 
• - recaía:-

• •; ,L1(h> Al •• IQfl fU • Ui r i l t l l i l ! 

Carne do vaca. . . 51 a 55 18 á *6 ' 
Idem de carnero.. '''I^'-W1' 
(deni de ternera, fl 75 A 95 ''34 ' ¿ ' 4 2 ' ! , : 

Tocino añejo. , .134 á 140 46 A k%ux' 
Idem fresco. . . . A Ad • 1 

Idem en canal. . . 79 á 83 I >' tU 
Lomo. . na . .».» 40 á 42' 
Jamón. . ¡ , u . . . l io A 138 46 A 51, 
Aceite. . . . . . . 64 á C6 á 21 sL 
Vino.. . . £*i . i;!. 34 á A2 •:ia>;ft')f«ü^r-: 
Pamde dos libras. . 12 á 16 • 
Garbanzos.. . . . 30 A 44 . 10 a 16 
J U d i á S . . . . / . . 26 á 30 9 á t2 
Arroz.:. . . . L i 30 A 34 12 A 14 
Lentejas 17 A 24 7 A 10 
Carbón. . . . . . 7 á 8 ! i 
Jabón. . . . . . . 5 2 A 58 | 20 A 22 
Patatas. 4 A 5 2 A S 
snobo»] ¡ocie é osito oh é*»f«hfiO aotfoth 
Precios de granas en el mercado de hoy. i 
•, >:• . • j t i ! '¡110 5 . 1 r'f, Si í'hí l > . 

Trigo. . . . . . deSi? A¡ ¡66 ira.vn. 
Cebada de 29 A 31 . ra, vn. 
Algarrobas. . . de 36^ A 38 },.. rs. vn. 

Trigo vendido. P r e c i o s . 
Fanegas. Its. vn. 

>i} - i ?: i? : : !>:•»>. ti ¡a -•'1 :MMI 10 » 
27J . . . . A '53 v 

' 244. . ; . " H " 
111. . . . . 55 

»' 273 . 57 
413. . . . . 58 
6 1 9 . . . 60 

61 
62 

•* u 425.' -:"<63' 

126. . : . . 
309. . . . . 

84. . . . . 
195 . 
252. . . . . 6é 

• • -• . . ' ; - ! ifi ¡ 
•3078̂  ' 1 

. •. Kfjfiif ola»'" ¡< ,'U'l» IJM .i' !>"»•>i¡:;i¡ !'i cu i 
Lo que se hace saber al público para io 

inteligencia. ;• ( -
Madrid 21 de enero de 1858.—El Alcal

de Corregidor, Duque de Sesto. 
: . < .. .! , 1 5 1 1 ClktllOjYíJ 

PARTE NO OFICIAL. 
rni§> s o l • a . n 

t . I i ¿ i i : • • i 

Administración patrimonial del Real hsre-
. damiento de Aranjuei. 

( CU 018IU 
So venden en pública subasta por .esta Ad

ministración patrimonial, el día 26 del cor
riente mes, desde las once de su mañana ea 
adelante, loa Arboles qoe deben cortarse en 
los departamentos de estos reales jardines y 
calles lineóles de eate sitio, como igualmen
te las gavillas quo produzca 1» poda en sro-
boa puntos, hallándose da manifiesto «o es
tas oficinas las tasaciones y domas condi
ciones. . i j aVí i 

Aranjuez 20 de enero de 1858.-P. A. D. A , 
Antonio de lasFueotes. . |. >, 
• TI; lo «ü; laoiqsa un r •. '' : aamsiinoD la 

Borras, D. JUAN Amento G A K U . " 

,I, , as • miaU aiiito 
Imprenta del mismo, caite del Ave-Maria, 18. 

MADRID.—1858. 
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